
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, Mayo del 2018 

Señores Acexonistas 
CONSTRUCTORA PAREDES Y ASOCIADOS TRUCPAR S.A, 

De conformudad con el Reglamento que consta de la Resolución No 92 143 0014 
dictada por el Supenntendente de Compaúlas el 18 de Sephembre de 1 992, cumplo ea 
presentar a ustedes mi Informe de Comusarto por el Egerercro Económuco cortado al 31 
de Dictembre de 2017, defando constanexa de lo srguente 

1 Que en el desempeño de mus funesones ho cumplido con lo determunado en el Art 
321 de la ley de compañlas, como que le recibrdo de parte de los Adrmmstradores 
toda la colaboración necesaria para el desarrollo de la misma. 

2 Que los Administradores han ejercido sus funciones de conformidad con las normas 

legnles, estatutanas y reglamentanas, así como han cumplido con las resoluciones 
de la Junta General de Acciomstas, y por lo tanto no tengo numguna denuncia que 
hacer sobe su gestion. 

3 Que los líbros de Actas, Acciones y Aceronistas, Diario, Mayor y Caja, as1 como 
los comprobantes contables, son ¡levados y conservados de conforaudad con la ley 

4. Que be revisado el conjunto de políucas y procedumuentos que realiza la compañía 
pax su control iiemo, por lo que considero que los activos esión debidamente 
protegados y la formacion financiera es confiable 

5 Que las csfras de los Estados Fmanoxeros teflejen la real situación de la Empresa y 
han sido elaborados de conformidad con los prmesplos de contabilidad general 
“mente aceptados, exsstendo una total correspondenera con las cafías de los registros. 
contábles 

De ustedes atentamente, 

Fecnasdo Hong C. 
ING COM FERNANDO MUÑOZ.C  


